
Procedimiento negociado sin publicidad.
Procedimientos con negociación, en los que la adjudicación recaerá en el licitador

justificadamente elegido por el órgano de contratación, tras negociar las condiciones del contrato

con uno o varios candidatos.

 

Contratos menores.
Se consideran contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, cuando

se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de contratos de suministro o de

servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 229 en relación con las obras, servicios y

suministros centralizados en el ámbito estatal.

 

Procedimiento para la devolución de garantías definitivas, provisionales y de

acopios.
Este procedimiento pretende regular la devolución de las garantías definitivas y provisionales que

se depositan en los contratos, así como la devolución de las garantías prestadas en concepto de

acopio de materiales en los contratos de obras, previo informe del órgano responsable del

contrato de la procedencia de dicha devolución.

 

Procedimiento para la adjudicación de contratos.
Este procedimiento pretende regular la contratación del sector público, a fin de garantizar que la

misma se ajusta a los principios de libertad de acceso a las licitaciones, publicidad y

transparencia de los procedimientos, y no discriminación e igualdad de trato entre los licitadores;

y de asegurar, en conexión con el objetivo de estabilidad presupuestaria y control del gasto, y el

principio de integridad, una eficiente utilización de los fondos destinados a la realización de obras,

la adquisición de bienes y la contratación de servicios mediante la exigencia de la definición

previa de las necesidades a satisfacer, la salvaguarda de la libre competencia y la selección de la

oferta económicamente más ventajosa.

 

Constitución de garantías definitivas en aval o seguro de caución.
Actuaciones administrativas  para la constitución de garantías definitivas.

 

Tramitación de las inscripciones y actualizaciones en el Registro Oficial de

Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público.
Tramitación de las inscripciones y actualizaciones de los empresarios y profesionales

domiciliados en la Comunidad Autónoma de Cantabria, en el Registro de Licitadores y Empresas

Clasificadas del Sector Público para las distintas licitaciones que promueva el Gobierno de

Cantabria, en materia de contratación administrativa.
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